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S á b a d o  1 4  d e  s e p t i e m b r e  2 0 1 3 .  N ú m e r o  7 .  S e c c i ó n  I I I

A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios.
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S U M A R I O 
SÁBADO 14 DE SEPTIEMBRE DE 2013

NÚMERO 7. SECCIÓN III
TOMO CCCLXXVII

ACUERDO  de la  Pres identa  del  Ins t i tuto  de 
Transparencia e Información Pública de Jalisco que 
establece una dirección de correo electrónico para 
la presentación de solicitudes de información.       
 Pág. 3

ACUERDO general de la Presidenta del Instituto 
de Transparencia e Información Pública de Jalisco 
que considera vigente a la normatividad secundaria 
existente en lo que no se oponga a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, hasta en tanto 
no se expide la nueva.                            Pág. 7


